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3. Delegar en los titulares de las Direcciones Provinciales
del Servicio Andaluz de Empleo, las facultades de autorizar
los gastos, efectuar las disposiciones, contraer obligaciones
y proponer pagos con respecto a los créditos de los Capítulos
de gastos que les sean transferidos.

4. Las Resoluciones que se adopten en virtud de estas
delegaciones, harán constar expresamente tal circunstancia.

5. La presente Resolución deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo cual, será
efectiva desde la fecha de la misma.

Sevilla, 9 de enero de 2004.- El Director Gerente, Rafael
Herrera Gil.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 73A y al amparo de la Orden de
21 de enero de 2000, por la que se regula la concesión de
ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la indus-
tria. La subvención de referencia corresponde al servicio 01,
Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Programa: Electrificación rural.
Expediente CA-05-ER-03.
Beneficiario Eléctrica Nuestra Señora de Los Remedios.
Municipio: Olvera.
Subvención: 68.822,39 E.

Cádiz, 23 de diciembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo del
amparo del Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes correspondientes
a subvenciones concedidas con cargo al Programa Presupues-
tario 32C (Desarrollo de la Economía Social), en el período
comprendido entre los días 1 de octubre y 31 de diciembre.
Las mencionadas subvenciones, que se relacionan en Anexo
a la presente Resolución, han sido concedidas en aplicación
de la Orden de 29 de marzo de 2001, por la que se regula
el Programa Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Córdoba, 12 de enero de 2004.- El Delegado, Andrés
Luque García.

Expte.: AT.0008.CO/03.
Beneficiario: Servicio de Conocimiento Asociado, Sdad. Coop.
And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 24.750,00 euros.

Expte.: RS.0052.CO/03.
Beneficiario: Gemugil, Sdad. Coop. And.
Municipio y provincia: La Carlota. Córdoba.
Subvención: 9.000,00 euros.

Expte.: SC.0054.CO/03.
Beneficiario: Persianas Garrido, Sdad. Coop. And.
Municipio y provincia: Bujalance. Córdoba.
Subvención: 9.000,00 euros.

Expte.: RS.0067.CO/03.
Beneficiario: Arjobel, Sdad. Coop. And.
Municipio y provincia: Bélmez. Córdoba.
Subvención: 9.000,00 euros.

Expte.: SC.0048.CO/02.
Beneficiario: Bejarano y Larret, S.L.L.
Municipio y provincia: Palma del Río. Córdoba.
Subvención: 10.000,00 euros.

Expte.: SC.0126.CO/02.
Beneficiario: Buena Racha, S.L.L.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 8.727,00 euros.

Expte.: SC.0149.CO/02.
Beneficiario: Grupo Comercial del Sur Triade, S.L.L.
Municipio y provincia: Lucena. Córdoba.
Subvención: 10.300,00 euros.

Expte.: SC.0151.CO/02.
Beneficiario: Ferrallados Hermanos Labrador, S.L.L.
Municipio y provincia: Benamejí. Córdoba.
Subvención: 29.000,00 euros.

Expte.: SC.0164.CO/02.
Beneficiario: Construcciones y Reformas Baena, S.L.L.
Municipio y provincia: Baena. Córdoba.
Subvención: 27.523,00 euros.

Expte.: SC.0165.CO/02.
Beneficiario: Muebles Joami, S.L.L.
Municipio y provincia: Lucena. Córdoba.
Subvención: 12.990,00 euros.

Expte.: SC.0169.CO/02.
Beneficiario: Desarrollo de la Tecnología de las Comunica-
ciones, Sdad. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 10.310,00 euros.

Expte.: SC.0174.CO/02.
Beneficiario: Talleres Serycar, S.L.L.
Municipio y provincia: Montilla. Córdoba.
Subvención: 27.000,00 euros.

Expte.: SC.0179.CO/02.
Beneficiario: Fábrica de Muebles Auxiliares Hermanos Loba-
to, S.L.L.
Municipio y provincia: Benamejí. Córdoba.
Subvención: 42.000,00 euros.

Expte.: SC.0189.CO/02.
Beneficiario: Riego y Jardín, Sdad. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 6.926,00 euros.

Expte.: PL.0004.CO/03.
Beneficiario: Fundación Red Andaluza de Economía Social.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 288.142,00 euros.



BOJA núm. 16Página núm. 2.016 Sevilla, 26 de enero 2004

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 30 de diciembre de 2003, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso
2986/2003, interpuesto por el Sindicato de Enfermería
SATSE ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

El Sindicato de Enfermería SATSE ha interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3A del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada el recurso
contencioso-administrativo número 2986/2003, seguido con-
tra la Orden de 13 de noviembre de 2003 de la Consejería
de Salud de la Junta de Andalucía por la que se determina
al Hospital de Montilla como centro periférico de la Empresa
Pública Alto Guadalquivir.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso
número 2986/2003.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3A,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
órgano jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión de ayudas económicas para finan-
ciar actividades de las organizaciones estudiantiles en
los niveles no universitarios durante el curso
2003/2004.

La Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Alme-
ría, de conformidad con la Orden de 16 de junio de 2003,
(BOJA núm. 127, de 24 de julio) por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas económicas
para financiar actividades de las organizaciones estudiantiles
de Andalucía, en los niveles no universitarios, y se convocan
ayudas para las actividades a realizar durante el curso
2003/2004.

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la concesión de las ayudas eco-
nómicas entre las actividades presentadas por las organiza-
ciones estudiantiles de esta Provincia relacionadas en el

Anexo I de la presente resolución con sus correspondientes
cuantías.

Segundo. Las entidades beneficiarias deberán justificar,
en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de recepción
del primer pago de la subvención, la correcta inversión de
las ayudas concedidas mediante la presentación de la siguiente
documentación, de acuerdo con el artículo 14.3 de la citada
Orden.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10.14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

ANEXO I

Almería, 12 de diciembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Maldonado Sánchez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas en materia de
atención a inmigrantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 18.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003 y en el artículo 17 de la Orden de 2 de enero
de 2003 de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que
se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería para el año 2003, esta Delegación Provincial ha resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas en materia de
atención a Inmigrantes, a las Entidades Privadas y por las
cuantías relacionadas en el Anexo que se incluye.


